
INMOBILIARIA BDM S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL ANO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
  

1. INFORMACIÓN GENERAL 

INMBOLIARIA BDM S.A., constituida el 23 de febrero de 1983 con domicilio en la ciudad 

de Quito, e inscrita en Registro Mercantil el 23 de febrero de 1983. 

Las operaciones se relacionan fundamentalmente con la compra, venta, alquiler y 

explotación de bienes inmuebles. 

Al 31 de diciembre del 2012, la empresa no cuenta con empleados. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 

administración de la empresa. 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 

2.3 

Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados 
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIF). 

Los estados financieros de acuerdo a NIIF al 31 de diciembre del 2012, han 
sido preparados exclusivamente para ser utilizados por la administración de la 
empresa. 

Los estados financieros de INMOBILIARIA BDM S.A. al 31 de diciembre del 
2012, aprobados para su emisión por la Administración, con fechas 28 de 
marzo del 2013, fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador, los cuales fueron considerados como 
los principios de contabilidad previos (PCGA anteriores), tal como se define en 
la NIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas 
políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre 

del 2012, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 

Bases de preparación - Los estados financieros de INMOBILIARIA BDM S.A. 
comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre del 2012, 
los estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por el año terminado el 31 de diciembre del 2012. Estos estados 
financieros han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIF). 

Efectivo y bancos - El efectivo y bancos incluye aquellos activos financieros 
líquidos o depósitos. 
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2.4 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto 

a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.4.1 Impuesto corriente - El impuesto por pagar corriente se basa en la 
utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad 

gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos 
o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o 
deducibles. El pasivo por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

2.4.2 Impuestos diferidos - El impuesto diferido se reconoce sobre las 
diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros de los 
activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases 
fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente 

para todas las diferencias temporarias imponibles. Un activo por 
impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que se disponga de 
utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas 
diferencias temporarias deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las 
tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el periodo en el que 
el activo se realice o el pasivo se cancele. 

La empresa debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos 

por impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el 
derecho de compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los 

importes reconocidos en esas partidas y la empresa tiene la intención de 
liquidar sus activos y pasivos como netos. 

2.4.3 Impuestos corrientes y diferidos - Los impuestos corrientes y 
diferidos se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el 
resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado (por ejemplo 
por cambios en la tasa de impuestos o en la normativa tributaria, la 
reestimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos 
o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo), ya 
sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo 
caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando 
surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

2.5 Provisiones - Las provisiones se reconocen cuando la empresa tiene una 
obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso 

pasado, es probable que la empresa tenga que desprenderse de recursos que 
incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse 
una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 
Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo estimado para 
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cancelar la obligación presente, su valor en libros representa el valor presente 

de dicho flujo de efectivo. 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar 

como un activo si es virtualmente cierto que se recibirá el desembolso y el 
valor de la cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

2.5.1 Contratos onerosos - Si la empresa tiene un contrato oneroso, las 

obligaciones presentes que se deriven del mismo deben ser reconocidas 

y medidas como una provisión. Un contrato oneroso es aquel en el que 

los costos inevitables de cumplir con las obligaciones comprometidas, 
son mayores que los beneficios que se esperan recibir del mismo. 

2.5.2 Restructuraciones - Si la empresa tiene un contrato oneroso, las 
obligaciones presentes que se deriven del mismo deben ser reconocidas 
y medidas come una provisión. Un contrato oneroso es aquel en el que 
los costos inevitables de cumplir con las obligaciones comprometidas, 
son mayores que los beneficios que se esperan recibir del mismo. 

2.5.3 Garantías - Las provisiones para el costo esperado de obligaciones por 
garantías en la venta de bienes se reconocen a la fecha de la venta de 
los productos correspondientes, al mejor estimado de los desembolsos 

requeridos para cancelar la obligación de la Empresa, 

Reconocimiento de ingresos - Los ingresos se calculan al valor razonable de 
la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe 
estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 

Empresa pueda otorgar. 

2.6.1 Venta de bienes - Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de 

bienes deben ser reconocidos cuando la Empresa transfiere los riesgos y 

beneficios, de tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes; 
el importe de los ingresos y los costos incurridos, o por incurrir, en 

relación con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad y es 
probable que la Empresa reciba los beneficios económicos asociados con 

la transacción. 

2.6.2 Prestación de servicios - Los ingresos provenientes de contratos de 
servicios se reconocen por referencia al estado de terminación del 
contrato. El estado de terminación del contrato se determina de la 
siguiente manera: 

+ Los honorarios por instalaciones se reconocen como ingresos de 

actividades ordinarias por referencia al estado de terminación de la 
instalación, determinado como la proporción del tiempo total 
estimado para instalar que haya transcurrido al finalizar cada 
periodo; 

+ Los honorarios de servicio incluidos en el precio de los productos se 

reconocen por referencia a la proporción del costo tota! del servicio 
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2.7 

prestado para el producto vendido, considerando las tendencias 

históricas en el número de servicios realmente prestados sobre 

bienes vendidos en el pasado; y, 

+ Los ingresos provenientes de contratos se reconocen a las tasas 

contractuales en la medida en que se incurran en horas de 
producción y gastos directos. 

2.6.3 Ingresos por intereses - Los ingresos por intereses son registrados 

sobre una base de tiempo, con referencia al capital pendiente y a la tasa 
de interés efectiva aplicable, la cual es la tasa de descuento que iguala 
exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo 
largo de la vida esperada del instrumento financiero con el valor neto en 
libros del activo o pasivo financiero sobre el reconocimiento inicial. 

Costos y Gastos - Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los 
costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos, independientemente 
de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el periodo más 
cercano en el que se conocen. 

Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los 

ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea 
requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la 

esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 
una morma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Empresa 
tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y 
proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en 
resultados. 

Activos financieros - Todos los activos financieros se reconocen y dan de 
baja a la fecha de negociación cuando se realiza una compra o venta de un 

activo financiero y son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos 
de la transacción, excepto por aquellos activos financieros clasificados al valor 

razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente medidos al 

valor razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en resultados. 

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su 
totalidad al costo amortizado o al valor razonable. 

La Empresa clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a valor 
razonable con cambios en resultados, activos financieros mantenidos hasta su 

vencimiento, cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar y 

activos financieros disponibles para la venta. La clasificación depende del 
propósito con el que se adquirieron los instrumentos financieros. La 

administración determina la clasificación de sus instrumentos financieros en el 
momento del reconocimiento inicial.



2.9.1 

2.9.2 

2.9.3 

2.9.4 

Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados 

- Los activos financieros al valor razonable con cambios en los 

resultados son instrumentos financieros mantenidos para negociar o 
designados a valor razonable en el reconocimiento inicial por la 
Administración de la Empresa. 

Los instrumentos de esta categoría se clasifican como activos corrientes 
y los cambios en su valor razonable se registran en resultados. 

Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento - Los activos 
financieros mantenidos hasta su vencimiento son activos financieros no 
derivados con pagos fijos o determinables y vencimiento fijo, que la 
administración de la Empresa tiene la intención y la capacidad de 
mantener hasta su vencimiento. Si la Empresa vendiese un importe 
significativo de los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, 

la categoría completa se reclasificaría como disponible para la venta. 

Estos activos financieros son medidos inicialmente al valor razonable 
más los costos de transacción. Posteriormente, son medidos al costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva menos 
cualquier deterioro. 

Estos activos financieros se clasifican en activos no corrientes, excepto 

aquellos con vencimientos originales inferiores a 12 meses a partir de la 
fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como activos 

corrientes. 

Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Las 

cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos 

financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan 
en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos 
cualquier deterioro. El período de crédito promedio sobre la venta de 
bienes es de 120 días. 

Las cuentas por cobrar comerciales incluyen una provisión para reducir 

su valor al de probable realización. Dicha provisión se constituye en 
función de un análisis de la probabilidad de recuperación de las cuentas. 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son 
activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no 

cotizan en un mercado activo. Se clasifican en activos corrientes, 
excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del 
estado de situación financiera, que se clasifican como activos no 
corrientes. 

Activos financieros disponibles para la venta - Los activos 
financieros disponibles para la venta son activos no derivados que se 
designan en esta categoría o no se clasifican en ninguna de otras 

categorias. 
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Estos activos se miden inicialmente al valor razonable más los costos de 

la transacción. Posteriormente se miden al valor razonable y las 

ganancias y pérdidas de los cambios en el valor razonable son 

reconocidos en otro resultado integral y acumulado en la reserva de 
revaluación de inversiones. Al momento de disponer del activo, ta 

ganancia o pérdida previamente acumulada en la reserva de revaluación 
de inversiones es reclasificada a resultados del período. 

Se incluyen en activos no corrientes a menos que la administración 
pretenda enajenar la inversión en los 12 meses siguientes a la fecha del 
estado de situación financiera. 

2.9.5 Deterioro de activos financieros al costo amortizado - Los activos 
financieros que se miden al costo amortizado son probados por 
deterioro al final de cada período. 

El importe de la pérdida por deterioro del valor para un préstamo 

medido al costo amortizado es la diferencia entre el importe en libros y 
los flujos de efectivo estimados futuros, reflejando el efecto del colateral 
y las garantías, descontados a la tasa de interés efectiva original del 
activo financiero. 

El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por 

deterioro directamente, excepto para las cuentas comerciales por 
cobrar, donde el importe en libros se reduce a través de una cuenta de 
provisión. La recuperación posterior de los valores previamente 

eliminados se convierte en créditos contra la cuenta de provisión. Los 
cambios en el importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen 
en el estado de resultados. 

2.9.6 Baja de un activo financiero - La Empresa da de baja un activo 
financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre 

los flujos de efectivo del activo financiero, y transfiere de manera 
sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo 
financiero. Si la Empresa no transfiere ni retiene sustancialmente todos 
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad y continúa reteniendo 
el control del activo transferido, la Empresa reconoce su participación en 

el activo y la obligación asociada por los valores que tendría que pagar. 
Si la Empresa retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad de un activo financiero transferido, la 
Empresa continua reconociendo el activo financiero y también reconoce 

un préstamo colateral por los ingresos recibidos. 

2.10 Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la 

Empresa - Los instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como 
pasivos financieros o como patrimonio de conformidad con la sustancia del 
acuerdo contractual. 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la 
Empresa tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo 
menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera.



2.10.1Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados 

- Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados 
son pasivos financieros que se clasifican como mantenidos para 
negociar al momento del reconocimiento inicial. Cualquier ganancia o 
pérdida surgida de la remedición del valor razonable se reconoce en el 

estado de resultados. 

2.10.2Pasivos financieros medidos al costo amortizado - Los pasivos 
financieros se reconocen inicialmente a su costo, neto de los costos que 

se hayan incurrido en la transacción. Posteriormente, se miden a su 

costo amortizado y cualquier diferencia entre fos fondos obtenidos (neto 
de los costos necesarios para su obtención) y el valor del reembolso, se 
reconoce en el estado de resultados durante la vida del acuerdo con el 
método de la tasa de interés efectiva. 

2.10.3Préstamos - Representan pasivos financieros que se reconocen 
inicialmente a su valor razonable, neto de los costos de la transacción 
incurridos. Estos préstamos se registran subsecuentemente a su costo 
amortizado usando el método de interés efectivo. 

2.10.4Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Las 
cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no 

cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. El 
periodo de crédito promedio para la compra de ciertos bienes es de 120 
días. 

La Empresa tiene implementadas políticas de manejo de riesgo 

financiero para asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de 

conformidad con los términos crediticios preacordados. 

2.10.5Pasivos por contratos de garantía financiera - Los pasivos por 

contratos de garantía financiera se miden inicialmente a su valor 
razonable, y si no son designados como instrumentos financieros al 

valor razonable con cambios en resultados, se miden posteriormente al 
mayor entre: 

+ el importe determinado de acuerdo con la NIC 37 Provisiones, 

Pasivos Contingentes y Activos Contingentes; y 
+  €l importe inicialmente reconocido menos, cuando sea apropiado, la 

amortización acumulada reconocida de acuerdo con las politicas de 

reconocimiento de ingresos ordinarios establecidas en la Nota 2.16.3 

2.10.6Baja de un pasivo financiero - La Empresa da de baja un pasivo 

financiero si, y solo si, expiran, cancelan o cumplen las obligaciones de 
la Empresa. 

2.10.7 Instrumentos de patrimonio - Un instrumento de patrimonio consiste 
en cualquier contrato que evidencie un interés residual en los activos dla 
Empresa luego de deducir todos sus pasivos. Los instrumentos de 
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patrimonio emitidos por la Empresa se reconocen por los ingresos 
recibidos, neto de los costos de emisión directos. 

2.11 Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas - 

La Empresa no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) e 
Interpretaciones del Comité (CINIIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas 
pero aún no son efectivas: 

  NIF Título Efectiva a 

partir 

Enmiendas a la NIIF 7 Revelaciones - Transferencias de Julio 1, 2011 
activos financieros 

NIIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2013 

NIIF 10 Consolidación de estados Enero 1, 2013 
financieros 

NIF 11 Acuerdos de negocios conjuntos Enero i, 2013 

NUF 12 Revelaciones de intereses en Enero 1, 2013 

otras entidades 
NIIF 13 Medición del valor razonable Enero 1, 2013 
Enmiendas a la NIC 1 Presentación de Ítems en Otro Julio 1, 2012 

resultado integral 
Enmiendas a la NIC 12 Impuestos diferidos - Enero 1, 2012 

Recuperación de activos 

subyacentes 
NIC 19 (Revisada en el Beneficios a empleados Enero 1, 2013 
2011) 
NIC 27 (Revisada en el Estados financieros separados Enero 1, 2013 
2011) 
NIC 28 (Revisada en el Inversiones en asociadas y Enero 1, 2013 
2011) negocios conjuntos 

La Administración anticipa que estas enmiendas que serán adoptadas en los 
estados financieros de la Empresa en los períodos futuros tendrán un impacto 
sobre los importes de los activos y pasivos y las revelaciones de la Empresa. 

Sin embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable de ese 
efecto hasta que un examen detallado haya sido completado. 

ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.IC1.004 del 
21 de agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades 
sujetas a su control y vigilancia, a partir del 1 de enero de 2009, la cual fue ratificada 
con la Resolución No. ADM 08199 del 3 de julio del 2008. Adicionalmente, se estableció 
el cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo dispuesto en la Resolución No. 
08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008. La Empresa está obligada a presentar sus 
estados financieros de acuerdo con NIIF a partir del 1 de enero de 2011. 
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Conforme a esta Resolución, la Empresa preparó sus estados financieros desde el 1 de 

enero del 2011, de acuerdo a NIIF. 

La aplicación de las NIF supone, con respecto a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento de 
prepararse los estados financieros correspondientes al año 2012: 

+ Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación de 

los estados financieros 
La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral 

+ Un incremento significativo de la información incluida en las notas a tos estados 
financieros 

3.1 Conciliación entre NIIF y Principios de contabilidad generalmente 
aceptados en el Ecuador - Las conciliaciones que se presentan a continuación 
muestran la cuantificación del impacto de la transición a las NIIF sobre la situación 
financiera, resultado integral y flujos de efectivo previamente informados de 
INMOBILIARIA BDM S.A.: 

3.1.1 Conciliación del Patrimonio neto al 1 de enero y al 31 de diciembre 
del 2012 

Diciembre 31, 

2012 
(en U.S. dólares) 

Patrimonio de acuerdo a NIIF 

498,762.72 

Patrimonio de acuerdo a NIIF 498,762.72 

3.1.2 Conciliación del Resultado Integral por el año terminado el 31 de 
diciembre del 2012 

2012 
(en U.S. dólares) 

Resultado integral de acuerdo a NIIF 
6,043.23 

Resultado integral de acuerdo a NIIF 6,043.23 

EFECTIVO Y BANCOS



El efectivo y bancos como se muestra en el estado de flujo de efectivo puede ser 
conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera. 

CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de otras cuentas por cobrar es como sigue: 

... Diciembre 31,... 
2012 

(en U.S. dólares) 

Cuentas por cobrar: 
23.900.00 

  

Total 23.900.00 
  

La Empresa no ha reconocido una provisión para cuentas dudosas. 
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Aspectos Tributarios del Código Orgánico de la Producción - Con fecha 
diciembre 29 de 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye 
entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

« La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a 
la renta para sociedades, así tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el año 
2012 y 22% a partir del año 2013. Al 31 de diciembre del 2011 y 2010, para la 
medición del pasivo por impuestos diferidos, la Empresa utilizó una tasa de 
impuesto a la renta promedio del 23%, 

+ Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de 

intereses de créditos externos otorgados por instituciones financieras. 
+ La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a 

la renta en pagos al exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para 
sociedades. 

+ Exoneración del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el quinto año de 
operación efectiva para las nuevas sociedades. 

+ Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e 
intereses por créditos otorgados por instituciones financieras destinados al 
financiamiento de inversiones previstas en este Código. 

Aspectos Tributarios de la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los 
Ingresos del Estado - Con fecha noviembre 24 de 2011 se promulgó en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 583 la Ley de Fomento Ambiental y 
Optimización de los Ingresos del Estado, la misma que incluye entre otros aspectos 
tributarios los siguientes: 

. Los gastos relacionados con vehículos cuyo avalúo supera US$35,000, en la 

base de datos del SRI, serán no deducibles en la parte que supere dicho valor. 
. Los vehículos híbridos cuyo precio de venta supere US$35,000 están gravados 

con IVA tarifa 12%. 
+ Los vehiculos hibridos o eléctricos cuyo precio de venta supere US$35,000 

están gravados con ICE en tarifas que van del 8% al 32%. 
. La tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas - 1SD se incrementó del 2% al 5%. 

Por presunción se considera hecho generador de este impuesto el usa de dinero 

en el exterior y se estable como exento de este impuesto el pago de dividendos 
a compañias o personas naturales que no estén domiciliadas en paraísos 
fiscales. Los pagos de este impuesto en la importación de materias primas, 

insumos y bienes de capital, que consten en el listado que establezca el Comité 
de Política Tributaria y que sean utilizados en procesos productivos, pueden ser 

utilizados como crédito tributario de impuesto a la renta. 

. Se establece el impuesto ambienta! a la contaminación vehicular, que se grava 
en función del cilindraje y del tiempo de antigúedad de los vehículos. 
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7. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

12.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y 

12.2 

12.3 

12.4 

actividades de financiamiento, la Empresa está expuesto a distintos riesgos de 
naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o menos significativa al 
valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados. 

La Empresa dispone de una organización y de sistemas de información, 

administrados por la Gerencia de Finanzas Corporativa, que permiten identificar 

dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer al Directorio medidas de 
mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 

A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Empresa, 
una caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas de 

mitigación actualmente en uso por parte de la Empresa, si es el caso. 

Riesgo en las tasas de interés - La Empresa se encuentra expuesto a riesgos en 
la tasa de interés debido a que la Empresa podrá mantener préstamos a tasas de 
interés tanto fijas como variables. El riesgo es manejado por la Empresa 

manteniendo una combinación apropiada entre los préstamos a tasa fija y a tasa 
variable. 

Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las 
partes incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida 
financiera para la Empresa. La Empresa ha adoptado una política de únicamente 
involucrarse con partes solventes y obtener suficientes colaterales, cuando sea 
apropiado, como forma de mitigar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada 
por los incumplimientos. La Empresa únicamente realiza transacciones con 
Compañías que cuentan con la misma o mejor calificación de riesgo. 

Las cuentas comerciales por cobrar están compuestas por un número importante 

de clientes distribuidos entre diversas industrias y áreas geográficas. La 
evaluación de crédito continua se realiza sobre la condición financiera de las 
cuentas por cobrar. 

Riesgo de liquidez - El Directorio es el que tiene la responsabilidad final por la 
gestión de liquidez. El Directorio ha establecido un marco de trabajo apropiado 

para la gestión de liquidez de manera que la gerencia pueda manejar los 
requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo así como la 
gestión de liquidez dla Empresa. La Empresa maneja el riesgo de liquidez 
manteniendo reservas, facilidades financieras y de préstamo adecuadas, 
monitoreando continuamente los flujos efectivos proyectados y reales y 
conciliando los perfiles de vencimiento de los activos y pasivos financieros. 

12.5 Riesgo de capital - La Empresa gestiona su capital para asegurar que la Empresa 
estará en capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que 

maximizan el rendimiento a sus accionistas a través de la optimización de los 
saldos de deuda y patrimonio.



13 PATRIMONIO 

Capital Asignado - El capital asignado corresponde al valor en efectivo entregado, el 
mismo que se encuentra autorizado por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

14 HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2012 y la fecha de emisión de los estados financieros (abril 
30 del 2013) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran 
tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

15 APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2012 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Empresa (Directorio) en marzo 28 del 2013 y serán 
presentados a los Accionistas y la Junta de Directores para su aprobación. En opinión de 

la Gerencia de la Empresa, los estados financieros serán aprobados por la Junta de 
Directores sin modificaciones. 

  

Lera Joey ho


